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CONVENCION SOBRE NACIONALIDAD DE LA MUJER

Los Gobiernos representados en la Séptima Conferencia Internacional Ame-

ricana,
Deseosos de concertar un convenio acerca de la nacionalidad de la mujer, han
nombrado los siguientes Plenipotenciarios:

Honduras:

Miguel Paz Baraona, Augusto C. Coello, Luis Bogran.

Estados Unidos de América:

Cordell Hull, Alexander W. Weddell, J. Reuben Clark, J. Butler Wright,
Spruille Braden, Miss Sophonisba P. Breckinridge.

El Salvador:

Héctor David Castro, Arturo Ramén Avila, J. Cipriano Castro.

Repiblica Dominicana:

Tulio M. Cestero.
Haiti:
Justin Barau, Francis Salgado, Antoine Pierre-Paul, Edmond Mangonés.

Argentina:

Carlos Saavedra Lama~s, Juan F. Cafferata, Ramén 8. Castilld,v Carlos
Brebbia, Isidoro Ruiz Moreno, Luis A. Podestd Costa, Raal Prebisch,
Daniel Antokoletz. e T



Venezuela:

César Zumeta, Luis Churion, José Rafael Montilla.

Uruguay:

Alberto Maifié, Juan José Amézaga, José G. Antuila, Juan Carlos Blan-
co, sefiora Sofia A. V. de Demicheli, Martin R. Echegoyen, Luis Alberto
de Herrera, Pedro Manini Rios, Mateo Marques Castro, Rodolfo Mezzera,
Oetavio Moratd, Luis Morguio, Teéfilo Piiieyro Chain, Dardo Regules,
José Serrato, José Pedro Varela.

Paraguay:

Justo Pastor Benitez, Gerénimo Riart, Horacio A. Fernandez, sefiorita
Mariza F. Gonzilez.

México:

José Manuel Puig Casauranc, Alfonso Reyes, Basilio Vadillo, Genaro
V. Vasquez, Romeo Ortega, Manuel J. Sierra, Eduardo Sunérez.

Panama:

J. D. Arosemena, Eduardo E. Holguin, Oscar R. Muller, Magin Pons.

Bolivia:

Casto Rojas, David Alvéstegui, Arturo Pinto Escalier.

Guatemala:

Alfredo Skinner Klee, José Gonzilez Campo, Carlos Salazar, Manuel
Arroyo, Ramiro Fernandez. '

Brasil:

 Afranio de Mello Frranco, Lucillo A. da Cunha Bueno, Francisco Luis da
Silva Campos, Gilberto Amado, (arlos Chagas, Samuel Ribeiro.

Ecuador:

Augusto. Aguirre Aparicio, Humberto Albornoz, Antonio Parra, Carlos
Puig Vilassar, Arturo Scarone. :
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Nicaragua:
Leonardo Argiiello, Mannel Cordero Reves, Carlos Cnadra Pasos.

Colombia:

Alfonso Lépez, Raimundo Rivas, José Camacho Carreiio.

Chile:
Miguel Cruchaga Tocornal, Octavio Sefioret Silva, Gustavo Rivera, José
Ramén Gutiérrez, Félix Nieto del Rio, Francisco Figueroa Sanchez, Ben-
jamin Cohen.
Peri:
Alfredo Solf y Muro, Felipe Barreda Laos, Luis Fernan Cisneros.
Cuba:

Angel Alberto Giraudy, Herminio Portell Vila, Alfredo Nogueira.

Quienes, después de haber exhibido sus Plenos Poderes, que fueron hallados
en buena y debida forma, han convenido en lo siguiente:

>
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ARTICULO ¥°

No se hara distincién alguna, basada en el sexo, en materia de nacionalidad,
ni en la legislacién ni en la prictica.

ARTICULO 2°

La presente Convencién sera ratificada por las Altas Partes contratantes,
de acuerdo eon sus procedimientos constitucionales. El Ministerio de Relaciones
Exteriores de la Repiiblica Oriental del Uruguay queda encargado de enviar co-
pias certificadas auténticas a los Gobiernos para el referido fin. Los instrumentos
de ratificacién seran depositados en los archivos de la Unién Panamericana, en
‘Washington, que notificara dicho depésito a los Gobiernos signatarios; tal notifi-
cacién .valdra como eanje de ratificaciones.
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ARTICULO 3°

La presente Convencién entrara en vigor entre las Altas Partes contratan-
tes en el orden en que vayan depositando sus respectivas ratificaciones.

ARTICULO #

La presente Convencién regird indefinidamente, pero podra ser denunciada
mediante aviso anticipado de un afio a la Unién Panamericana, que la transmitira
a los demas Gobiernos signatarios. Transcurrido este plazo, la Convencién cesara

en sus efectos para el denunciante, quedando subsistente para las deméis Altas Par-
tes contratantes.

ARTICULO 5°

La presente (Convencion quedara abierta a la adhesién y accesion de los Esta-
dos no signatarios. Los instrumentos correspondientes seran depositados en los
archivos de la Unién Panamericana, que los comunicara a las otras Altas Partes
contratantes.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios que a continuacién se indican, firman y
sellan la presente Convencién, en espafiol, inglés, portugués y francés, en la ciudad
de Montevideo, Repiblica Oriental del Uruguay, este vigésimosexto dia del mes
de diciembre del afio de mil novecientos treinta y tres.

Honduras.

La Delegacién de Honduras se adhiere-a-la- Convencién de Tgualdad de la Na-
cionalidad, con las reservas y limitaciones que determinen la Constitucién y Leyes
de nuestro pais. .

M. Paz Baraona—Augusto C. Coello—Luis Bogran

Estados Unidos de América.

La Delegacién de los Estados Unidos de América, al firmar la Convencién so-
bre nacionalidad de la mujer, hace la reserva de que el convenio, en cuanto ataiie
a los Estados Unidos esta, como es de rigor y necesario, sujeto a la accién del

Congreso.
Alexander W. Weddell—J. Butler Wrigth.

El Salvador,

Reserva de que en El Salvador la Convencién no podra ser objeto de ratifica-
cién inmediata, sino que serd necesario considerar primero la conveniencia de re-
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forr.ar la Ley de Extranjeria vigente, obteniéndose la ratificacién solamente en el

caso de que tal reforma legislativa se verifique, v después de que ésta se haya
realizado.

Héctor David Castro—Arturo R. Avila

Republica Dominicana: Tulio M. Cestero.

Haiti: J. Barau, F. Salgado, Edmond Mangonés (avee réserves), A. Prre. Paul
(avec réserves).

Argentina: Carlos Saavedra Lamas, Juan F. Cafferata, Ramén S. Castillo,
I. Ruiz Moreno, L. A. Podesta Costa, D. Antokoletz.

Uruguay: A. Mané, José Pedro Varela, Mateo Marques Castro, Dardo Regu-
les, Sofia Alvarez Vignoli de Demicheli, Teéfilo Pifieyro Chain, Lunis A. de He-
rrera, Martin R. Echegoyen, José G. Antuiia, J. C. Blanco, Pedro Manini Rios,
Rodolfo Mezzera, Octavio Moraté, Luis Morquio, José Serrato.

Paraguay: Justo Pastor Benitez, Maria F. Gonzalez.

México: B. Badillo, M. J. Sierra, Eduardo Suarez.

Panamd: J. D. Arosemena, Magin Pons, Eduardo E. Holguin.

Bolivia: Arturo Pinto Escalier.

Guatemala: A. Skinner Klee, J. Gonzalez Campo, Carlos Salazar, M. Arrovo.
Brasil: Lucilo A. Da Cunnha Bueno, Gilberto Amado.

Ecuador: A. Aguirre Aparicio, H. Albornoz, Antonio Parra V., C. Puig V,,
Arturo Scarone.

Nicaragua: Leonardo Argiiello, M. Cordero Reyes, Carlos Cuadra Pasos.
Colombia: Alfonso Lépez, Raimundo Rivas.

Chile: Miguel Cruchaga, J. Ramén Gutiérrez, F. Figueroa, F. Nieto del Rio,
B. Cohen.

Peri: Alfredo Solf y Muro.
Cuba: Alberto Giraudy, Herminio Portell Vila, Ing. A. E. Nogueira.
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POR TANTO, y vista la Ley 77 de 1935, por
medio de la eual el Congreso Nacional aprobé la
presente convencién, he venido en aceptarla, apro-
barla y ratificarla y en ordenar que la ratifica-
cién se haga en la forma estipulada en ella, com-
prometiendo para su observancia el honor na-

cional.

DADO, tirmado de mi mano el presente instru-

mento de ratificacién y refrendado por el Ministro
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